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Mocoa, Putumayo, 26 de julio de 2022. Doy cuenta al Señor Juez, del vencimiento del plazo 

pactado por las partes para la suspensión de este proceso.  

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA, PUTUMAYO 

 

Proceso:   EJECUTIVO No. 860013103001 2021-00035-00. 

Demandante:  FABIÁN SEBASTIÁN MORA ARCOS. 

Demandada:  CETA INGENIERÍA INTEGRALES S.A.S. 

Mocoa, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

A través del auto del día 03 de mayo de 2022, este despacho decretó la suspensión del 

proceso en virtud a que así lo deprecaron las partes a través de sus respectivos apoderados, 

junto con la anuencia de la parte demandante en el proceso 2021-00296-00, que se tramita 

en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, en respuesta a que previamente en este 

proceso se había registrado el embargo regulado en el artículo 463 del C.G.P. 

Ahora bien, en cumplimiento del numeral 2 del artículo 161 de la norma cita, la suspensión 

del proceso fue decretada por el término solicitado por las partes, hasta el día 03 de junio 

de 2022, mismo que por encontrarse actualmente vencido, faculta a este despacho para 

ordenar su reanudación. 

Teniendo en cuenta que la actuación previa a la suspensión del proceso consistió en fijar el 

día y la hora en que se llevaría a cabo la audiencia del artículo 373 del C.G.P., el despacho 

dará continuidad a la misma. 

En mérito de lo expuesto, este juzgado: 

Resuelve: 

Primero. Reanudar el presente proceso, por cuenta de la llegada del día señalado por las 

partes para que cese su suspensión. 

Segundo. Señalar el día 10 de agosto de 2022, a las 09:30, como el día en que se llevará 

a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 373 del C.G.P. La 

audiencia se desarrollará a través de la plataforma Lifezise, en virtud de lo cual se enviará 

a las partes el vínculo para permitir su acceso. 

Notifíquese, 
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